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COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
  
La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 10
de febrero de 2026 solicitar a las empresas que se relacionan, que procedan a la subsanación de los siguientes
defectos y omisiones observados en la documentación presentada para tomar parte en el procedimiento abierto
simplificado mediante pluralidad de criterios, para la adjudicación del contrato de Servicios denominado:
“PREPARACIÓN DE INDICADORES DE CONSUMO PROBLEMÁTICO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS Y DE
ADICCIONES COMPORTAMENTALES/SIN SUSTANCIA EN LA COMUNIDAD DE MADRID”

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR

DEMOMÉTRICA
INVESTIGACIÓN DE

MERCADOS
Y OPINIÓN PÚBLICA, S.L.

B82693920

Adscripción de medios personales:

Deberá aportar la siguiente documentación acreditativa:

Títulos académicos de los profesionales.

Certificados emitidos por las entidades en que hayan adquirido
la experiencia requerida, que incluirán relación de las funciones
realizadas y sus periodos mediante fechas de inicio y finalización, así
como los informes de vida laboral de cada trabajador/a.

Contratos laborales acreditativos de la disponibilidad durante la
ejecución de los medios anteriores.

En consecuencia, se concede un plazo a dicha empresa de 3 días, que finalizará a las 23:59 horas del día 19 de
febrero de 2026, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos y omisiones reseñados,
mediante la presentación de la documentación requerida accediendo a la página de “gestiones y trámites” del sitio
web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal de la
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido en el
encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la
proposición.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que

permitiría comprobar el original


		2026-02-16T15:11:20+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




